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CONVOCATORIA

El Centro de Enseñanza para Extranjeros convoca a los interesados en cursar el 
Diplomado Básico en Enseñanza de Español como Lengua 

Extranjera (DIBEELE), presencial y a distancia 2020-2

El DIBEELE es un programa de Educación Continua dirigido a todas las personas que deseen iniciarse en el campo de la 
enseñanza del español como lengua extranjera. Este diplomado se cursa en un semestre, ya sea de manera presencial, en 
horario vespertino, o a distancia.

El DIBEELE consta de 180 horas que corresponden a 22 créditos y está conformado por cuatro módulos:

I.	 El aprendizaje de ELE: actores y contexto. II. Elementos lingüísticos y funcionales. III. Aspectos metodológicos en 
la enseñanza de ELE. IV. Gestión y evaluación del proceso enseñanza-aprendizaje de ELE.

Requisitos

	 	Tener estudios de nivel superior (en proceso, truncos o concluidos) en cualquier área, excepto enseñanza de lenguas, 
lengua y literatura, lingüística, lingüística aplicada, traducción e interpretación y carreras afines.

	 	En caso de que la lengua materna del interesado sea distinta al español, presentar, en el CEPE, el examen SIELE, y 
alcanzar un nivel C1 en todas las habilidades evaluadas, o el Examen de Español como Lengua Extranjera para el Ámbito 
Académico (EXELEAA), con un nivel C1, y obtener un mínimo de 87/100 puntos.

	 	Cubrir el pago de 2,400.00 MXN, en una sola exhibición, por concepto del curso de prerrequisito Gramática: morfología y 
sintaxis.

	 	Realizar el curso de prerrequisito y acreditarlo con una calificación mínima de 8.

	 	Ser seleccionado por el Comité Académico del diplomado después de la revisión de expedientes. 

	 	Cubrir el pago de 11,000.00 MXN, después de recibir la notificación de que fue aceptado. Este pago podrá realizarse en 
una o dos exhibiciones.

Registro ambas modalidades: Del 9 al 22 de marzo de 2020

Inicio de curso, modalidad presencial: 27 de julio de 2020
Inicio de curso, modalidad a distancia: 28 de julio de 2020

Para registro y mayores informes consultar
http://dibeele.cepe.unam.mx
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Convocatoria para Concurso de Oposición Abierto

Facultad de Estudios 
Superiores Iztacala

La Facultad de Estudios Superiores "Iztacala" con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan 
en la presente convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de 
Carrera Asociado "C" de Tiempo Completo, interino, en el 
área de Filogenia y Biogeografía de Plantas Vasculares, 
adscrita a la Carrera de Biología con número de registro 
50907-94 y sueldo mensual de $19,661.12, de acuerdo con 
las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, 

los conocimientos y la experiencia equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c)	 Haber publicado  trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el H. Consejo Técnico de la F.E.S. "Iztacala", en su sesión 
ordinaria celebrada el 8 de octubre de 2019, acordó que 
los aspirantes deberán presentar la(s) siguiente(s):

Prueba(s):
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

de Biogeografía de la Carrera de Biología.
b)	 Exposición escrita de un tema del programa de estudios 

de la asignatura de Biogeografía de la Carrera de 
Biología, en un máximo de 20 cuartillas.

c)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 
del programa de estudios de la asignatura de Biogeografía 
de la Carrera de Biología, ante un grupo de estudiantes, 
que se fijará cuando menos con 48 horas de anticipación.

d)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre 
“Patrones de diversificación de la flora endémica del 
Valle de Tehuacán Cuicatlán: Un enfoque filogenético 
y filogeográfico en la familia Cactaceae”.

e)	 Interrogatorio sobre el proyecto de investigación: 
“Patrones de diversificación de la flora endémica del 
Valle de Tehuacán Cuicatlán: Un enfoque filogenético 
y filogeográfico en la familia Cactaceae”.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la ventanilla del H. Consejo Técnico, ubicado(a) 
en el primer piso del Edificio de Gobierno, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria, en el horario de 9:00 a 18:00 horas, presentando 
la documentación que se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en la ventanilla del H. Consejo Técnico.
2.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad 

de Estudios Superiores "Iztacala"; por duplicado.
3.	 Copia del acta de nacimiento.
4.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y experiencia equivalentes.

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

7.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones.

8.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Estudios Superiores "Iztacala" le hará saber 
al interesado en relación con su aceptación al concurso. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y 
la fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s).
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores "Iztacala" dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, 
si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 12 de marzo de 2020

La Directora
Dra. María del Coro Arizmendi Arriaga
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